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      Santiago, 9 de diciembre de 2024 
 

 
HECHO ESENCIAL  

MINERA VALPARAÍSO S.A. 
 

 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta  
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
 
Ref.: Citación a Junta Extraordinaria de Accionistas 

 
 
De mi consideración:  
 
Por medio de la presente, debidamente facultado al efecto y de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 9° e inciso segundo del artículo 10° de la Ley N°18.045 del Mercado de 
Valores, y en la Norma de Carácter General N°30 impartida por vuestra entidad, informo a 
usted en carácter de HECHO ESENCIAL, respecto de la sociedad Minera Valparaíso 
S.A. (en adelante la “Sociedad”) y sus acciones que, en sesión de directorio de la 
Sociedad celebrada con fecha 6 de diciembre de 2024, se acordó dejar sin efecto el 
acuerdo previo de convocar a junta extraordinaria de accionistas para el día 19 de 
diciembre de 2024 (informado mediante hecho esencial de 15 de noviembre del mismo 
año), con motivo de la recomendación al respecto enviada por la Comisión para el 
Mercado Financiero. 
 
De acuerdo a lo establecido en la Circular N°988 de esta Comisión, informamos a usted 
que, en esta etapa de la referida operación, no es posible cuantificar los efectos que este 
Hecho Esencial podría tener en los resultados de Minera Valparaíso S.A. 
 
 

 
 

GERENTE GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.:  Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores 
 Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores 


	



